


Comportamiento de la 
fiebre amarilla en 

Colombia, SE 23 de 2024p

18/06/2024



Contexto mundial de la fiebre amarilla 

Fuente: OMS-2023



Contexto en las Américas de la fiebre amarilla

Fuente: OPS-2023-2024

Distribución geográfica de casos de fiebre amarilla en humanos en la Región de las 
Américas, de enero del 2020 a marzo del 2024.

Vacunación 

Inventario 

Viajeros

Alertas epidemiológicas

Búsqueda activa casos

Búsqueda retrospectiva

Vigilancia epizootias  PNH

https://www.paho.org/es/documentos/actualizacion-epidemiologica-
fiebre-amarilla-region-americas-21-marzo-2024



Contexto en las Américas de la fiebre amarilla

Fuente:Adaptado de los datos aportados por los países o publicados por los Ministerio de Salud y reproducidos por la OPS/OMS 2024

Distribución geográfica de casos de fiebre amarilla en 
humanos en la Región de las Américas, 2024. 

20232023 20232023

Bolivia (5) 
Fallecidos 2

Brasil (6) 
Fallecidos 4

Colombia (2) Perú (28) 
Fallecidos 16

41 casos

202420242024

Colombia (4) 
Fallecido

Guyana  (2) Perú (2)
Fallecido (1)

2 casos vivos



Municipios en riesgo para la fiebre amarilla en 
estratificación MSPS, Colombia, 2020

Fuente:  Sivigila INS -2024p

Municipios en riesgo para fiebre amarilla

Estratificación 
del riesgo en 
Colombia

Caribe Andina Pacífica Amazonia Orinoquia Total

Alto riesgo 3 7 0 13 14 37

Moderado 
riesgo

28 27 5 20 17 97

Bajo riesgo 166 456 139 25 28 815

Sin riesgo 0 139 34 0 0 173



Fiebre amarilla

• FA: enfermedad viral (flavivirus), 

transmitida por vectores, febril, aguda. 

• Evoluciona abruptamente, de gravedad 

variable, con elevada letalidad en 

casos graves.

• Detectable únicamente con pruebas de 

laboratorio debido a la inespecificidad 

de los síntomas.

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022

Reservorio selvático: 
mono aullador rojo

Fuente: CAR Tolima



Etapas clínicas de la fiebre amarilla

x

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022



Vigilancia de la Fiebre amarilla
x

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022



Fuente: Protocolo de vigilancia 2023

Línea de tiempo caso de fiebre amarilla

Consulta No 3 Hospital Pto Asis

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

Desplazamiento a Vereda Los Gavilanes

Egreso hospitalario 

Resolución de síntomas 

Fecha de incubación probable Consulta No 1 Centro de salud Jardines de Sucumbios (Nariño)

Fecha de inicio de síntomas Consulta No 2 Hospital Sagrado Corazón La Hormiga  

Desplazamiento 15 dias previos FIS Consulta No 3 ESE Hospital de Puerto Asis-Notificado dengue con signos de alarma

Fecha de egreso  ESE Hospital de Puerto Asis

Abril Mayo

Consulta  No 1

Consulta  No 2



Fuente: Protocolo de vigilancia 2022

Acciones desde la vigilancia ante  un caso probable de 
fiebre amarilla

Verificación del caso/ Si cumple ó no la 
definición de caso

Análisis del caso probable de fiebre 
amarilla

Caracterización inicial del caso

Acciones desde el caso probable



Definiciones operativas de caso: Probable de fiebre amarilla

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022

Casos confirmados

Epizootia/rumores

En función del estado 
de la circulación viral 

en la zona

Determina por:

Zona endémica 

Zona sin antecedente de circulación viral: 

• Paciente con cuadro febril agudo (máximo 
de 7 días) de inicio súbito:

• Acompañado ó no de ictericia o signos 
hemorrágicos

• Independiente del estado vacunal del 
paciente 

Zona con circulación viral activa: 

• Paciente con cuadro febril agudo (máximo 
de 7 días)

• Residente o procedente de un área con 
evidencia de transmisión viral/antecedente

• No vacunado contra fiebre amarilla o con 
estado vacunal desconocido. 

Procedencia/residencia 

Antecedente de circulación 
activa/desplazamientos



Acciones Individuales caso: Probable de fiebre amarilla

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022

Aislamiento vectorial

Caracterización inicial del caso (procedencias real de casos ETV)

Calidad dato información variables: procedencia

Adherencia protocolo de vigilancia FA

BAI mensual por 6 meses

Analisis caso, notificación superinmediata 310

Envío de la muestra al LDSP

Adherencia a Lineamiento de manejo clinico



Intervención brote de fiebre amarilla

Fuente: SAR equipo SSD  Vaupés 2018

Reunión de 
articulación/SAR/marco  

equipos funcionales 

Organización/actores 
clave/logistica

Plan de acción 
intervenciones

Desplazamiento área 
intervención



Fuente: Estudio de brote fiebre amarilla-2018-2023-2024

12-oct

Rem.

17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8
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Trituradora

Comunidad

Agosto Septiembre

Infección Intoxicación

Periodo de incubación

B. La Floresta

Definición epidemiológica de 
campo adaptadas

 

Persona

Tiempo Lugar

Investigación brote de fiebre amarilla



Investigación Epidemiológica de campo (IEC) /condiciones de 
riesgo/ Caracterización del caso probable de fiebre amarilla

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022

primeras 48 
horas

Acciones

Fecha de inicio de 
sintomas

Desplazamientos

Antecedente
vacunal

Actividades realizadas dentro de los 15 días previos FIS

Lugares frecuentados antes FIS
Condiciones geográficas y ecológicas (vectores antecedente 
históricos/ y reservorios PNH). 

Fecha de inicio de síntomas del paciente (evaluar la 
calidad de la información y tener en cuenta la HNE)  

Ocupación/actividades laborales

Lugares habituales de trabajo

Actividades 
realizadas

Fecha vacunación fiebre amarilla/verificación PAIWEB_Fisica

Antecedente vacunal reciente previos 8 a 10 días antes FIS

Procedencia

Procedencia



Investigación Epidemiológica de campo (IEC) /condiciones de riesgo/ 
Caracterización del caso probable de fiebre amarilla

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022

primeras 48 
horas

Si el paciente fallece debe someterse a necropsia 
completa, o por lo menos a viscerectomia y toma de 

muestra de suero

Acciones 
individuales

Contactos

Atenciones en salud

Antecedente
Patológicos

Condición final del 
caso

Fecha de consulta-Remisión interdepartamentales de los 
pacientes
Resultado de laboratorios  (diagnósticos diferenciales).

Antecedentes comorbilidades/antecedentes clínicos 

Convivientes/estado de salud de los mismo/ comunidad

Muestras suero/tejido

Remisión a otro nivel complejidad



Ampliación caracterización epidemiológica  inicial 
del caso e investigación epidemiológica de campo 

(IEC) fiebre amarilla

Fuente: Estudio de campo caso Vaupés 2018

Trabajo en trituradora

Residencia habitual

Lugar frecuentado



Notificación de los casos probables de  fiebre 
amarilla

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022

Datos complementarios 
Cod 310

Caracterización inicial del caso 
48 horas 



Notificación de la vigilancia de la fiebre 
amarilla

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022



Diagnóstico  de la Fiebre amarilla

Fuente: Operational guidance on the use of yellow fever assays in the context of surveillance. Geneva: 
World Health Organization; 2023.



Investigación brote de fiebre amarilla

Fuente: Grupo virología-2024- Estudio de brote fiebre amarilla Orito-2024- PAI Ministerio de salud y Protección social

Línea de tiempo 

Definición de caso:
Fiebre, ictericia y vómito

Búsqueda Activa 
Institucional (BAI)

Laboratorio/toma muestras

Definición adaptada
Contexto del caso



Búsqueda activa institucional (BAI)
• Número de RIPS procesados
• Número de eventos de interés en salud 

pública identificados
• Número de casos que cumplen definición 

de caso  para el evento (adaptada) según 
revisión historia clínicas.

Vereda
Celular 

contacto
Ocupación

Servicio 

(urgencias, 

hospitaliza

ción)

Plaquetas 

(valor 

referencia: 

< 100000). 

Poner valor 

de 

plaquetas

TGO (>300) 

Poner valor 

de TGO

TGP (>300) 

Poner valor 

TGP

Fecha de 

inicio 

fiebre

Estigmas 

de 

sangrado 

(si/no)

Zona 

residencia 

(urbana/rur

al)

Municipio 

de 

procedenci

a

Condición 

final Vivo o 

muerto

Toda persona contacto estrecho del caso índice o residente en la vereda Las 

delicias del municipio de XXX, que entre el 3 de abril de 2024 al 26 de abril de 

2024 haya consultado en institución de salud por manifestar: fiebre mayor a 38ºC 

menor a 7 dias, acompañada o no de alguno de los siguientes síntomas: : 
ictericia “color amarillo”,  vómito, dolor abdominal. 



Investigación brote de fiebre amarilla

Fuente: Grupo virología-2024- Estudio de brote fiebre amarilla Orito-2024- PAI Ministerio de salud y Protección social

Búsqueda activa 
comunitaria (BAC)

Búsqueda activa 
institucional (BAI)

Línea de tiempo 

Definición de caso:
Fiebre, ictericia y vómito

Laboratorio/toma muestras

“Definición de caso BAC:  Persona que desde 

el 20 de abril a la fecha haya presentado 

fiebre acompañada o no de cualquier otro 

síntoma, independiente del estado vacunal 

para FA”.

Toda persona contacto estrecho del caso índice o 

residente en la vereda XXXXXXX del municipio de 

XXXXX que entre el 3 de abril de 2023 al 25 de abril de 

2023 haya presentado: fiebre, acompañada de alguno de 

los siguientes síntomas: ictericia “color amarillo”,  vómito, 

dolor abdominal. 



Búsqueda activa comunitaria (BAI)

Total de viviendas visitadas % Efectividad (Viviendas no efectivas/Viviendas efectivas)*100

Número de personas entrevistadas Menores de un mes 1 a 4 años 5 a 14 años 15 a 24 años

25 a 34 años 35 y más años Personas sintomáticas Número de Muestras tomadas 

OBSERVACIONES- BRINDAR 

EDUCACION EN PREVENCION   Y 

SIGNOS DE ALARMA (para re-

consulta inmediata (aparición de 

sangrados, color amarillo en piel, 

disminución cantidad de orina).  

Protección de la picadura de 

mosquitos durante los primeros 5 

días de la enfermedad, para evitar la 

transmisión viral (uso de toldillos).

FIEBRE (1 SI 2 NO) (1 a 7 dias máximo de inicio subito Escalofríos Malestar general dolor de cabeza 

(cefalea) Mialgias Nauseas Ictericia (color amarillo en; piel, ojos, palmas, antebrazos y cara anterior 

del tórax). signos hemorrágicos:vómitos con sangre, sangrado nariz, encias Melenas (diarrea con 

sangre) Antecedente vacunación fiebre amarilla  (1 Si 2 No) Fecha vacunación (DD/MM/AAAA) Carnet 

fisico (1 Si 2 No) DESPLAZAMIENTO EN LOS ULTIMOS 15 DIAS (1 Si 2 No) MUNICIPIO VEREDA AL 

CUAL SE DESPLAZO NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO/LUGAR DONDE ESTUDIA O TRABAJA 



Investigación brote de fiebre amarilla: BAC

• .

Fuente: estudio brote fiebre amarilla Amazonas-2023



Acciones en la intervención brote fiebre amarilla

Fuente: estudio brote fiebre amarilla Amazonas-2023-Entomologia-ETV Putumayo 2024-

Comunicación del 
riesgo

Acciones de promoción, prevención 
y control Bloqueo vacunal

programa ampliado de 
inmunizaciones (PAI)

Monitoreo rápido de 
cobertura de vacunación 

FA  MRCV

VBC: 
rumores/monitoreo de 

epizootias

Estudio 
entomológico

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0120-
41572016000600013

Corporaciones Autónomas 
Regionales (CAR)



Investigación brote de fiebre amarilla: MRCV

• .

Fuente: estudio brote fiebre amarilla Amazonas-2023



Investigación brote de fiebre amarilla

Reporte de situación 
(SitRep)

Informes



Fiebre amarilla
Acciones colectivas

• Realizar unidad de análisis a los casos vivos y muertos de acuerdo con el manual para realizar unidades 
de análisis de los EISP.

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022



Responsabilidades de la vigilancia

UPGD
• Garantizar  captación de casos de acuerdo con la definición de casos
• Notificación oportuna  y caracterización del caso 48 horas (superinmediata)
• Conocer y garantizar los procedimientos  de toma de muestras biológicas 
• Hospitalización de todo casos probables: cumplir con aislamiento
• Tratamiento  asintomático 
• Comunicación ante caso probable FA en lugares remisión de casos mayor complejidad
• Garantizar muestras tejido casos fatales  

Secretarias de salud Municipal
• Realizar AT a las UPGD 
• Apoyar y concurrir en IEC dentro de las primeras 48 horas 
• Participar en SAR
• Emitir reporte de situación



Prioridades en la vigilancia de la fiebre amarilla

Vigilancia epidemiológica FA

• Envió de muestras al INS para procesamiento de muestras biológicas.

• Oportunidad en las investigaciones de campo (Calidad, veracidad y 
análisis). OJO: la ET debe analizar la información.

• Tras la notificación de un caso probable, se deben iniciar actividades 
de vigilancia, no esperar resultados del INS para realizar esta 
actividad.

• Limitaciones en el envió de las muestras al INS/ Contratación traslado 
de muestras.

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022



Lineamientos Fiebre amarilla 2024

Fuente: Protocolo de vigilancia 2022

En los casos probables de fiebre amarilla que se 
descarten con ajuste 6, la entidad territorial de 
notificación realizará seguimiento del paciente y 
envío de cápsula resumen final que contenga 
información del diagnóstico final del paciente.

Departamento-Municipio-UPGD



Normatividad 

Fuente: Decreto 780 de 2016

Art 1. Decreto 786 de 1990 Articulo 2.8.9.2 Definición de viscerotomía: Toma 
muestras fines médico-legales, de salud pública

Articulo 2.8.8.1.2.1 a 2.8.1.2.3 Decreto 780 de 2016. Obligatorio cumplimiento la 
realización de necropsias y toma de muestras de tejido. Articulo 28 Decreto 3518 de 
2006.

Articulo 2.8.8.1.2.14 Decreto 780 de 2016. Pruebas especiales para el estudio de 
eventos de interés en salud pública
Art 27. Decreto 3518 de 2006

Articulo 2.8.8.1.1.13 Decreto 780 de 2016. Funciones de las unidades primarias 
generadoras de datos. Realizar acciones tendientes a detectar y confirmar los 
eventos sujetos a vigilancia, incluyendo la realización de exámenes de laboratorio



Normatividad 

Fuente: Decreto 780 de 2016



Normatividad 

Fuente: Decreto 780 de 2016



Normatividad 

Fuente: Decreto 780 de 2016



Normatividad 

Fuente: Decreto 780 de 2016



Manual de muestras del Red Nacional de 
Laboratorios

Enlace de consulta: 
https://www.ins.gov.co/BibliotecaDigit
al/Manual-toma-envio-muestras-
ins.pdf



Manual de muestras del Red Nacional de 
Laboratorios

Enlace de consulta: https://www.ins.gov.co/BibliotecaDigital/Manual-toma-envio-muestras-ins.pdf



Lineamiento de Atención clínica de 
Manejo clínico de los casos de fiebre 

amarilla de MSPS

Enlace de consulta: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/Bibliotec
aDigital/RIDE/VS/PP/ET/lineamiento-atencion-clinica-
integral-fiebre-amarilla-2024.pdf



Guía clínica de Manejo clínico de los casos 
de fiebre amarilla de OPS

Enlace de consulta: 
https://iris.paho.org/bitstream/handle/10
665.2/57317/OPSPHEIHM220003_spa.pdf
?sequence=1&isAllowed=y



Gracias
Nieves Johana Agudelo Chivata

nagudelo@ins.gov.co
Celular 3103196124

mailto:nagudelo@ins.gov.co
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Mapa

V. LA ESMERALDA

V. MUNDO NUEVO

V. LOS ANGELES

INS. EL PLACER

V. EL OASIS

V. ALTO PALMIRA

V. MIRA VALLE

V. EL ZARZAL

V. LA BETANIA

V. LOS LAURELES

V. SANTA TERESA

V. LORO UNO

V. LORO 2

V. LORO 8

V. EL CAIRO

V. CAMPO HERMOSO

V. LAS DELICIAS

V. LA PALESTINA

V. LA SULTANA

V. EL VENADO

V. EL RETIRO

V. VILLA NUEVA

V. LLANO VERDE

V. LA RAYA

V. BELLA VISTA

V. LA PRIMAVERA

V. VILLA DUARTE

V. NUEVA ISLA

INS. SAN ANTONIO

V. LA CONCORDIA

V. SANTA ROSA

V. LA UNION

V. EL PARAISO

V. MARAVELES

V. VILLA ARBOLEDA

V. EL ROSARIO

RESGUARDO LA ARGELIA

V. VILLA HERMOSA

V. LAS BRISAS

V. EL AGUILA

V. LAS PAVAS

V. LA CHORROSA

V. MIRAFLORES

V. LAS MALVINAS

V. JARDIN DE LA SELVA

INS. GUADUALITO
V. LA HERRADURA

V. LA YE

V. MOGAMBO

V. EL DIAMANTE

V. EL TRIUNFO

V. LOS POMOS

V. LOS GUADUALES

V. LAS VEGAS

V. EL RECREO

V. LA FLORIDA

V. LA PRADERA

V. EL ROSAL

V. SAN ANDRES

V. PROVIDENCIA

INS. EL TIGRE

CABILDO LAS PALMERAS

V. EL VARADERO

V. BRISAS DEL PALMAR

V. SAN ISIDRO

V. EL JARDIN

V. LA ESPERANZA

V. COSTA RICA

V. ALTO GUISIA
V. VISTA HERMOSA

V. ALTO TEMBLON

V. PUERTO BELLO

V. LOS LLANOS

V. EL AJI

V. LOS OLIVOS

V. ALTO COMBOY

V. LA COSTEÑA

INS. JORDAN GUISIA



FIEBRE AMARILLA 



IMPORTANTE 

• Se recuerda que tenemos un caso de un paciente residente en el
Corregimiento de Cofania de Jardines de Sucumbios que se
diagnostico en Puerto Asis Putumayo.

• Por lo cuál ante la sospecha de un caso es de gran importancia que al
momento de la consulta se indague muy bien la procedencia del
paciente.



ACCIONES DE LABORATORIO 

Es necesario que a todos los casos probables vivos se les tomen muestras
biológicas para realizar pruebas de laboratorio de acuerdo con la fecha de inicio de
síntomas y siguiendo estos criterios:

• Paciente detectado entre el día 1 y 5 posterior al inicio de síntomas, deberá
realizarse prueba de RT-PCR en suero.

• Paciente identificado entre el día 6 y 10 posterior al inicio de síntomas, se deberá
realizar RT-PCR y detección de anticuerpos IgM por Elisa en suero.

• Paciente detectado después del día 10 posterior al inicio de síntomas,
únicamente se realizará Elisa para detección de anticuerpos IgM en suero.



ACCIONES DE LABORATORIO 

• En caso demortalidad probable por fiebre amarilla se debe garantizar
necropsia clínica o mínimo una viscerotomía o biopsia hepática post
mortem dependiendo del nivel de atención.

• Este procedimiento se realiza para extraer muestras de hígado
principalmente, aunque también se deben enviar muestras de bazo,
pulmón, cerebro, miocardio, médula ósea y riñón (10).

• La toma de la muestra se debe realizar lo más cerca posible después
de la muerte, preferiblemente dentro de las primeras 12 horas.
Pasadas 24 o más horas puede dificultar la realización del diagnóstico.
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